
FRIN TRAVEL FTRAV CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR 

EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

 

1.- IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA 

En la ciudad de Quito, capital de la Republica del Ecuador, el día dos de febrero del 2017, ante 

el notario Dr. Marco André Navas Suasnavas, Notaria quincuagésima primera del Cantón Quito, 

comparecen a constituir la compañía FRIN TRAVEL FTRAV CIA. LTDA. la señora SOLANO FRINRT 

DEL ROSARIO de nacionalidad ecuatoriano estado civil casado, con domicilio en la ciudad de 

Quito por sus propios derechos personales y el señor CHICAIZA SOLANO KEVIN DAVID ROSARIO 

de nacionalidad ecuatoriana estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Quito por sus 

propios derechos personales. – Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles 

según derecho para contratar y obligarse. 

La compañía tendrá el objeto de dedicarse a las actividades de agencia de viajes, operadores 

turísticos, servicios de reserva y actividades conexas. 

La capital social con la que se constituye la compañía es de 1000.00 dólares, dividido en mil 

participaciones de un dólar cada una. Las participaciones en porcentajes se distribuyen de la 

siguiente manera entre los socios. 

SOCIO                                                                   PORCENTAJE DE PARTICIPACION 

CHICAIZA SOLANO KEVIN DAVID ROSARIO                            1% 

SOLANO FRINRT DEL ROSARIO                                               99% 

Para concluir con esta breve reseña de la compañía FRIN TRAVEL CIA. LTDA. Se indica que el 

Registro Único de Contribuyentes es 1792736072001 

2.- PRINCIPIOS Y/O PRACTICAS 

A continuación, se resumen los principales principios y/o prácticas contables seguidas por la 

compañía en la preparación de sus estados financieros en base a la acumulación de acuerdo a 

principios contables de aceptación general y disposiciones legales emitidas en la República del 

Ecuador. 

BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los registros contables de la empresa los mantienen en dólares, Las políticas de contabilidad 

que sigue  la compañía están de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, las cuales  

requieres que la gerencia efectué ciertas estimaciones y utilice ciertas estimaciones y utilice 

ciertos supuestos, que afectan a los saldos reportados de activos y pasivos, la revelación de 

contingentes activas y pasivas a la fecha de los estados financieros, así  como las cifras 

reportadas de ingresos y gastos durante el periodo corriente. Las estimaciones más significativas 

en relación con los estados financieros adjuntos se refieren a la provisión para cuentas 

incobrables, la depreciación de activos fijos y activos intangibles. Aun cuando pueden llegar a 



diferir de su efecto final, la gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizando 

fueron adecuados en las circunstancias. 

Mediante resolución No. 06.Q. ICI. 004 de 21 de agosto de 2006 publicada en registro oficial No. 

348 de 4 de septiembre del mismo año, adopto las Normas Internacionales de Información 

Financiera “NIF” y determinando que su aplicación sea obligatoria por parte de las compañías y 
entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañía, para el registro, 

preparación de estados financieros a partir del 1 de enero del 2009. 

Que mediante resolución No. ADM 08199 de 3 de julio de 2008, publicada en suplemento del 

Registro Oficial No. 378 de 10 de julio del 2008, el Superintendente de Compañías ratifico el 

cumplimiento de la Resolución No. 06.Q.ICI.004 de 21 de agosto de 2006. 

Efectivo y Equivalente del Efectivo. – 

Para propósitos del Estado de flujo de efectivo y equivalente de efectivo incluye saldos de 

efectivo en caja y bancos nacionales. 

Reserva por terminación Laboral y Bonificación por Desahucio. – 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por parte de los 

empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido 

con el mínimo de 25 años de servicios en una misma instalación. 

Adicionalmente el Código del trabajo establece que cuando la relación laboral termine por 

desahucio, el empleador deberá pagar una indemnización equivalente al 25% de sus últimos 

salarios multiplicados por el número de años de servicios. 

 

 

 

 

 

EFECTIVO EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

CAJA – BANCOS       $   157.06 

NOTA 1.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Otras cuentas por Cobrar /Clientes/ Socios   $ 2.844,19 

  

NOTA 5.- PROVEEDORES POR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Proveedores por Pagar       $        0,00 

Sueldo por Pagar      $        0,00 

IESS por Pagar       $       86,00 

 

 



NOTA 10.- CAPITAL SOCIAL  

INCLUYE 

Capital Social        $ 2.000,00 

Capital No Pagado              -     $ 1.000,00 

Aporte a Futuras Capitalizaciones    $  3.000,00 

 

NOTA 12.- RESULTADO DEL EJERCICIO 

Utilidad del Ejercicio 2019     $  1.096,77 

 

NOTA 16.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2019 no han incurrido eventos que en la opinión de la 

administración de la compañía pudiera tener un efecto importante sobre los Estados 

Financieros. 

 

 

Atentamente 

 

Cecilia León Saá 

Contadora 

RUC: 0103664215001 

 

 


